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FECHA: 1988-1991

⬛

☐

☐01.02 Acciones de Restablecimiento de Derecho 10 X X El Tiempo de retención documental se aplicará de la siguiente manera; 10 años.

Finalizado el tiempo de retención se realizara una selección del 10% de la producción

anual, esto en relación con el volumen documental, respecto a la parte cualitativa de la

muestra corresponderá aquellos expedientes con las acciones en las cuales exijan el

restablecimiento de derecho en asuntos particulares como la vulneración de los

derechos fundamentales, en casos como minorías discriminadas por orientación

sexual, credo, raza o filiación política, trata de persona o víctimas del conflicto armado.

Para la disposición final de los documentos resultantes de la selección realizada se

atienden las disposiciones impartidas en el numeral 5 de la Circular 003 del 27 de

febrero de 2015 del AGN, las series producto de la aplicación de la selección

archivística se conservará de manera permanentemente, en su formato original. Para

los documentos que no han sido seleccionado, se debe atender el procedimiento de

eliminación de documentos establecido en el Artículo 22 del acuerdo 004 del 2019 del

AGN.

01

01.01 Acciones de Nulidad 10 X El Tiempo de retención documental se aplicará de la siguiente manera; 10 años.

Finalizado el tiempo de retención se realizara una selección del 10% de la producción

anual, esto en relación con el volumen documental, respecto a la parte cualitativa de la

muestra corresponderá aquellos expedientes con las acciones en las cuales exijan el

restablecimiento de derecho en asuntos particulares como la vulneración de los

derechos fundamentales, en casos como minorías discriminadas por orientación

sexual, credo, raza o filiación política, trata de persona o víctimas del conflicto armado.

Para la disposición final de los documentos resultantes de la selección realizada se

atienden las disposiciones impartidas en el numeral 5 de la Circular 003 del 27 de

febrero de 2015 del AGN, las series producto de la aplicación de la selección

archivística se conservará de manera permanentemente, en su formato original. Para

los documentos que no han sido seleccionado, se debe atender el procedimiento de

eliminación de documentos establecido en el Artículo 22 del acuerdo 004 del 2019 del

AGN.

Código: PA-06-01-P6-F2

Versión: 01

Fecha: 12/12/2022

GESTIÓN, TRÁMITE Y CONTROL DOCUMENTAL

CÓDIGO

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA

DESPACHO DEL ALCALDE

DEPARTAMENTO JURIDICO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

S

DISPOSICIÓN 

FINAL PROCEDIMIENTO

CÓDIGO: 1010

AC

RETENCIÓN

CT E MT

ACCIONES CONSTITUCIONALES

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL - TVD

__________________________________________________________________________________________________________________________________
Página 1DE8



ENTIDAD PRODUCTORA:

UNIDAD ADMINISTRATIVA:

OFICINA PRODUCTORA:

PERIODO: TERCER PERIODO 

FECHA: 1988-1991

Código: PA-06-01-P6-F2

Versión: 01

Fecha: 12/12/2022

GESTIÓN, TRÁMITE Y CONTROL DOCUMENTAL

CÓDIGO

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA

DESPACHO DEL ALCALDE

DEPARTAMENTO JURIDICO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

S

DISPOSICIÓN 

FINAL PROCEDIMIENTO

CÓDIGO: 1010

AC

RETENCIÓN

CT E MT

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL - TVD

☐

⬛

☐

⬛

Actas de Conciliacion 10 X02.11

04 AUTORIZACIONES

01.03

02

X La subserie tiene valor administrativo toda vez que evidencian el cumplimiento de las

funciones asignadas que deberán dar respuesta a las acciones de tutela e

impugnarlos fallos cuando a ello hubiere lugar. Esto en relación con lo expuesto en el

Artículo 86 de la Constitución política de Colombia 1991 que toda la persona tendrá

acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un

procedimiento preferente y sumario, por sí misma por quien actué a su nombre. El

Tiempo de retención documental se aplicará de la siguiente manera; 10 años.

Finalizado el tiempo de retención se realizara una selección del 10% de la producción

anual, esto en relación con el volumen documental, respecto a la parte cualitativa de la

muestra corresponderá aquellos expedientes con las tutelas en las cuales exijan el

restablecimiento de derecho en asuntos particulares como la vulneración de los

derechos fundamentales, en casos como minorías discriminadas por orientación

sexual, credo, raza o filiación política, trata de persona o víctimas del conflicto armado.

Para la disposición final de los documentos resultantes de la selección realizada se

atienden las disposiciones impartidas en el numeral 5 de la Circular 003 del 27 de

febrero de 2015 del AGN, las series producto de la aplicación de la selección

archivística se conservará de manera permanentemente, en su formato original. Para

los documentos que no han sido seleccionado, se debe atender el procedimiento de

eliminación de documentos establecido en el Artículo 22 del acuerdo 004 del 2019 del

AGN.

En este sentido la Subserie tiene valor administrativo ya que los documentos de esta

agrupación son evidencia del cumplimiento de las funciones asignada. Tiene valor

legar, porque en las Actas de Conciliación se reconocen derechos. En consecuencia, y 

teniendo en cuenta las diferentes acciones que pueden devenir de este proceso, se

fija como tiempo de retención para esta Serie el término de diez (10) años, una vez

superada la vigencia de las actuaciones y cumplido el tiempo de prescripción de

acciones administrativas, fiscales o legales, en relación con el Art 10 del Acuerdo 002

del 2014 del AGN. Esta Subserie documental presenta valor histórico ya que permite a

la ciudadanía conocer las actuaciones en el análisis y formulación de políticas sobre

prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses de la entidad y del estado

colombiano. 

Acciones de Tutelas

ACTAS

10 X

X
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☐11.01 Conceptos Juridicos 5 X X Una vez la Subserie cumpla el tiempo de retención en el archivo según lo determina el

Acuerdo 002 del 14 de marzo de 2014, artículo 10, que será 5 años en el archivo

central. Seleccionar una muestra representativa del 50% de producción semestral,

mediante el sistema aleatorio simple, como testimonio de la gestión relacionada con

las normas urbanísticas. Una vez seleccionadas las muestras bajo el criterio expuesto,

deben conservarse totalmente en su soporte original constituyendo así el patrimonio

documental histórico de la Alcaldía. Los saldos restantes de las muestras

seleccionadas serán sometidos al proceso de eliminación documental de acuerdo con

el protocolo definido por el área de archivo central.

07.04 Boletines Juridicos 10 X Se establece un tiempo de retención de 10 años, frente a cualquier tema

administrativo o jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo

representa un trámite administrativo de control temporal que se realiza en la entidad.

Cumplido el tiempo de retención, eliminar los documentos teniendo en cuenta el

procedimiento de eliminación documental que tiene aprobado, presentado en la

memoria descriptiva.

11 CONCEPTOS

04.01 Autorizaciones de Ruta de Transporte 5 X Se establece un tiempo de retención de 5 años, frente a cualquier tema administrativo

o jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del expediente. Por

disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo representa un

trámite administrativo de control temporal que se realiza en la entidad. Cumplido el

tiempo de retención, eliminar los documentos teniendo en cuenta el procedimiento de

eliminación documental que tiene aprobado, presentado en la memoria descriptiva.

07 BOLETINES
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23 DERECHOS DE PETICIÓN 10 X X La serie derecho de petición es una agrupación documental en la que se conservan

los documentos por los cuales se podrá solicitar el reconocimiento de un derecho, la

intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la

prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias

de documentos, formular consulta, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos

de forma verbales o escritas, ante las autoridades públicas o ante los particulares que

prestan servicios públicos o ejercen funciones públicas para obtener respuesta prontas

y oportunas en atención al art 23 de la Constitución política de Colombia. El tiempo de

retención será por diez (10) años tiempo dispuesto por el banco terminológico del

AGN, a partir de la fecha de cierre administrativo según lo determina en el Acuerdo

002 de 2014, art 10. Se realizará una selección del 10% de la producción anual esto

en relación con el volumen documental, con respecto a la parte cualitativa de la

muestra corresponderá aquellos derechos de petición sobre temas en la formulación

de políticas en los temas de competencias de la Alcaldía, temas sobre la política

públicas sobre protección, promoción, respecto y garantía en aspectos de derechos

humanos. El proceso de la eliminación está a cargo del grupo de gestión documental

bajo las directrices del Acuerdo 04 del 2019, art 22. 

41 LIBROS

21 DEMANDAS Y RECURSOS DE APELACIÓN 10 X Una vez la Subserie cumpla el tiempo de retención en el archivo según lo determina el

Acuerdo 002 del 14 de marzo de 2014, artículo 10, que será 10 años en el archivo

central. Seleccionar una muestra representativa del 50% de producción semestral,

mediante el sistema aleatorio simple, como testimonio de la gestión relacionada con

las normas urbanísticas. Una vez seleccionadas las muestras bajo el criterio expuesto,

deben conservarse totalmente en su soporte original constituyendo así el patrimonio

documental histórico de la Alcaldía. Los saldos restantes de las muestras

seleccionadas serán sometidos al proceso de eliminación documental de acuerdo con

el protocolo definido por el área de archivo central.
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41.06 Libros Radicador de Correspondencia 5 X Se establece un tiempo de retención de 5 años, frente a cualquier tema administrativo

o jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del expediente. Por

disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo representa un

trámite administrativo de control temporal que se realiza en la entidad. Cumplido el

tiempo de retención, eliminar los documentos teniendo en cuenta el procedimiento de

eliminación documental que tiene aprobado, presentado en la memoria descriptiva.

41.07 Libros Radicador de Procesos 5 X Se estable un tiempo de retención de 5 años, frente a cualquier requerimiento

administrativo o jurídico, el cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se establece la conservación total, por lo que el fondo

presente se hace necesario dejar evidencia del cómo se planeaban y ejecutaban las

decisiones. Por ese motivo, y para hacer efectiva la disposición final, se hace

necesario transferir la cantidad de documentos a los archivos históricos, para

garantizar la preservación de la información en el tiempo.

20

PROCESOS58

58.04 XProcesos de Lanzamiento por Ocupación X Una vez cumplido los tiempos de retención 20 años en el AC, teniendo en cuenta el

cierre del expediente o finalización de su trámite, esta Subserie desarrolla valores

secundarios, por lo tanto se procede a seleccionar una muestra representativa

mediante un sistema de muestreo cuantitativo del (10%) sobre cada 2 años de

producción documental, debido que sus soportes testimonian información de cada

proceso que curso, considerando que cada proceso se incorpora una copia de la

resolución sanción, la documentación que resulte de este proceso se conservara en

medios tecnológicos aun cuando hayan sido reproducidos y/o almacenados mediante

cualquier medio". Circular Externa 003 de 2015 su soporte original que es físico como

fuente de información para la historia, la cultura, la ciencia y la investigación, el

proceso de selección será realizado por el comité institucional de gestión y

desempeño el jefe o delegado de la oficina productora e interesados; dejando

constancia mediante inventario y acta de aprobación.
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☐

☐58.08 Procesos de Restablecimientos de Derechos 20 X X Los procesos tienen un tiempo de retención de (20) años, contados a partir de la

finalización de la expedición del auto de archivo o la resolución. El tiempo indicado

corresponde a la prescripción establecida en el artículo 52, ley 1437 de 2011. Una vez

cumplido los tiempos de retención documental 20 años en el AC, contados a partir del

cierre del expediente o finalización de su trámite, esta subserie desarrolla valores

secundarios, por lo tanto, se procede a seleccionar una muestra representativa

mediante un sistema de muestreo cuantitativo del (5%) por cada año de producción

documental.

2058.06 X X Una vez cumplido los tiempos de retención 20 años en el AC, teniendo en cuenta el

cierre del expediente o finalización de su trámite, esta Subserie desarrolla valores

secundarios, por lo tanto se procede a seleccionar una muestra representativa

mediante un sistema de muestreo cuantitativo del (10%) sobre cada 2 años de

producción documental, debido que sus soportes testimonian información de cada

proceso que curso, considerando que cada proceso se incorpora una copia de la

resolución sanción, la documentación que resulte de este proceso se conservara en

medios tecnológicos aun cuando hayan sido reproducidos y/o almacenados mediante

cualquier medio". Circular Externa 003 de 2015 su soporte original que es físico como

fuente de información para la historia, la cultura, la ciencia y la investigación, el

proceso de selección será realizado por el comité institucional de gestión y

desempeño el jefe o delegado de la oficina productora e interesados; dejando

constancia mediante inventario y acta de aprobación.

Procesos de Nulidad Simple
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JULIO 19 DE 2023

Ajustes por solicitud AGN 09 de septiembre 2024

66 REGISTROS

58.10 Procesos Juridicos 20 X X Una vez cumplido los tiempos de retención 20 años en el AC, teniendo en cuenta el

cierre del expediente o finalización de su trámite, esta Subserie desarrolla valores

secundarios, por lo tanto se procede a seleccionar una muestra representativa

mediante un sistema de muestreo cuantitativo del (10%) sobre cada 2 años de

producción documental, debido que sus soportes testimonian información de cada

proceso que curso, considerando que cada proceso se incorpora una copia de la

resolución sanción, la documentación que resulte de este proceso se conservara en

medios tecnológicos aun cuando hayan sido reproducidos y/o almacenados mediante

cualquier medio". Circular Externa 003 de 2015 su soporte original que es físico como

fuente de información para la historia, la cultura, la ciencia y la investigación, el

proceso de selección será realizado por el comité institucional de gestión y

desempeño el jefe o delegado de la oficina productora e interesados; dejando

constancia mediante inventario y acta de aprobación.

66.09 5 X

Responsable - Secretaría General Responsable - Área de Archivo Central Fecha

CONVENCIONES

CÓDIGO - CCD SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES DISPOSICIÓN FINALTIEMPO DE RETENCIÓN

Registros de Inscripción de Proponentes Se estable un tiempo de retención de 5 años, frente a cualquier requerimiento

administrativo o jurídico, el cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se establece la conservación total, por lo que el fondo

presente se hace necesario dejar evidencia del cómo se planeaban y ejecutaban las

decisiones. Por ese motivo, y para hacer efectiva la disposición final, se hace

necesario transferir la cantidad de documentos a los archivos históricos, para

garantizar la preservación de la información en el tiempo.
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☐

●Subserie Tipos Documentales

Dependencia SERIES CT - Conservación Total E - Eliminación

Serie
AC - Archivo Central

Resolución Aprobación TVD - N° 0326 agosto 2023Acta CIGD - N°

SUBSERIES MT - Medio Técnico S - Selección
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